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V. Anuncios
B. Otros anuncios oficiales

COMUNIDAD AUTÓNOMA DE CATALUÑA

8764 Resolución del Departamento de Empresa y Conocimiento, Dirección
General de Energía, Seguridad Industrial y Seguridad Minera EMC / /
2021, de 16 de febrero, por la que se hace pública la convocatoria para
la redacción de las actas previas a la ocupación de las fincas afectadas
por el proyecto de ejecución de construcción de la red de gas natural
para la conexión a la planta de tratamientos de purines, en el término
municipal de L'Esquirol (Exp. DICT17-00016951-2018).

Dado que la empresa Nedgia Cataluña, S.A., ha solicitado la incoación del
procedimiento de expropiación forzosa de las fincas afectadas por la ejecución del
proyecto de construcción de la red de gas natural para la conexión a la planta de
tratamientos de purines, en el término municipal de L'Esquirol.

Dado que de conformidad con el Capítulo II  del Título IV del Real Decreto
1434/2002, de 27 de diciembre, por el que se regulan las actividades de transporte,
distribución, comercialización, suministro y procedimientos de autorizaciones de
instalaciones de gas natural,  así  como de los  artículos  17 y  18 de la  Ley de
expropiación  forzosa,  de  16  de  diciembre  de  1954,  la  relación  concreta  e
individualizada de los bienes y derechos afectados, ha sido sometida a un periodo
de información pública mediante el anuncio publicado el DOGC núm. 8038, de
9.01.2020,  el  BOE  núm.  10,  de  11.02.2020  y  en  los  diarios  «El  País»  de
10.01.2020  y  «El  Punt  Avui»,  de  10.01.2020.

Dado que mediante Resolución EMC/1916/2020, de 28 de julio, de la Dirección
General de Energía, Seguridad Industrial y Seguridad Minera, del Departamento de
Empresa  y  Conocimiento,  se  otorgó  a  la  empresa  Nedgia  Cataluña,  S.A.,
autorización  administrativa,  la  aprobación  de  proyecto  de  ejecución  y  la
declaración de utilidad pública, que lleva implícita la necesidad de ocupación de los
bienes y  derechos afectados por  la  ejecución del  proyecto,  a  los  efectos  del
artículo 52, de la Ley de Expropiación forzosa, de 16 de diciembre de 1954. Esta
Resolución ha sido publicada en el Diario Oficial número 8193 de 4.08.2020 y en el
Boletín Oficial del estado número 212, de 6.08.2020.

Por  tanto,  de  acuerdo  con  lo  establecido  en  el  artículo  52  de  la  Ley  de
expropiación  forzosa,  de  16  de  diciembre  de  1954,

RESUELVO:

Convocar  a  los  propietarios  de  los  bienes  y  derechos  afectados  al
levantamiento de las actas previas a la ocupación en el  lugar y horas que se
relacionan en el  anexo.

Esta resolución se notificará individualmente a los interesados afectados que
figuran en el anexo y se expondrá en el tablón de anuncios de los respectivos
Ayuntamientos que figuran en el anexo.

Al levantamiento de las actas previas a la ocupación deben asistir los titulares
de bienes o derechos afectados, personalmente o representados por persona
debidamente autorizada, que deben presentar los documentos acreditativos de su
titularidad del bien o derecho afectado, y el último recibo del impuesto de bienes
inmuebles correspondiente. Pudiéndose acompañar de sus peritos y un notario, los
honorarios y otros costes de los cuales irán a cargo del titular del bien o derecho
afectado correspondiente.



BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 46 Martes 23 de febrero de 2021 Sec. V-B.  Pág. 11240

cv
e:

 B
O

E-
B

-2
02

1-
87

64
Ve

rif
ic

ab
le

 e
n 

ht
tp

s:
//w

w
w

.b
oe

.e
s

A continuación,  los  asistentes  se  trasladarán,  en  su  caso,  a  los  terrenos
afectados  para  proceder  a  la  redacción  de  las  actas.

ANEXO

Fincas afectadas del municipio de l’Esquirol

Lugar dónde se realizarán el levantamiento de actas previas a la ocupación:
Ayuntamientode l’Esquirol.

Finca: 16 E

Titular: Jaime Prats Arisa

Día: 8 de marzo de 2021

Hora: 10 h

Finca: 17 E

Titular: Victor Pallas Arisa

Día: 8 de marzo de 2021

Hora: 10h 30’

Fincas afectadas del municipio de Les Masies de Roda

Lugar dónde se realizarán el levantamiento de actas previas a la ocupación:
Ayuntamiento de Les Masies de Roda.

Relación de convocados y fincas afectadas:

Finca: 11 MR i 14 MR

Titular: Victor Pallas Arisa

Día: 8 de marzo de 2021

Hora: 12h

Finca: 12 MR i 13 MR

Titular: Hereus de Carmen Arisa Albo

Día: 8 de marzo de 2021

Hora: 12 h 30’

Finca: 6 MR

Titular: Jose Salarich Serra

Día: 8 de marzo de 2021

Hora: 13h

Fincas afectadas del municipio Roda de Ter.

Lugar dónde se realizarán el levantamiento de actas previas a la ocupación:
Ayuntamiento de Roda de Ter.

Relación de convocados y fincas afectadas:
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Finca: 10 RT

Titular: Beta Real State, SL; Inversiones Inmobiliarias Sacul, SL i Masmitja, SL

Día: 9 de marzo de 2021

Hora: 10h

Fincas afectadas del municipio de Gurb.

Lugar dónde se realizarán el levantamiento de actas previas a la ocupación:
Ayuntamiento de Gurb.

Relación de convocados y fincas afectadas:

Finca: 3G i 4G

Titular: Excavacions Pons, SA

Día: 9 de marzo de 2021

Hora: 11h 30’

Barcelona, 16 de febrero de 2021.- Jefe del Servicio de Hidrocarburos, Pau de
la Cuesta González.
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